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ANEXO V

Don/Doña ....•••......••.......•.•........•.................•....
con domicilio en ..•••.......•............................•...........
municipio ...•.................•, provincia de .
con documento nacional de identidad número .
declara bajo' juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala de .
que no ha sido separado, mediante expediente disciplinario, de
ninguna Administración Pública y que no se halla inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 19 .

17431 RESOLUCION de 9 dejunio de 1993. de la Universidad
de La Coruña, por la que se hace pública la, desig
nacfón de las Comisiones que han de resolver los con
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docen
tes Universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio. y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebra
dos los oportunos sorteos establecidos en el artículo 6.6 del men
cionado Real Decreto. mediante el que han sido designados por
el Consejo de Universidades los Vocales correspondientes.

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones
que han de resolverlos concursos para la provisi6n de las plazas
de Profesorado de esta Universidad múmeros 92/078. 92/086
Y92/087. convocadas por Resoluciones de fecha 14 de diciembre
de 1992 (.Baletin Oficial del Estada. de 21 de enero de 1993).
Comisiones que se relacionan como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses. a contar desde la publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado...

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el R~ctor de la Universidad en el plazo de quince
días hábiles. a partir del siguiente a su publicación.

La Coruña, 9 de junio de 1993....,..EI Rector. José Luis Menán
Gil.

ANEXO

ARFA DE CONOCIMIENTO: flECONOMfA APLICADA»

Plaza número 92/078

Comisi6n titular:

Presidente: Don Luis P. Pedreira Andrade. Catedrático de la
Universidad de La Coruña.

Vocal Secretario: Don José Carlos de Miguel Domínguez. Pro
:esor titular de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocales: Don Rafael Pampíllón Olmedo~Catedrático de la Uni
fersidad de Extremadura; don Ricardo Torr6n Durán Profesor titu
ar de la Universidad Autónoma de Madrid. y don José Maria S.
della Márquez. Profesor titular de la Universidad Autónoma de
4adrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don J. Andrés Faiña Medín. Catedrático de la Uni
'ersidad de La Coruña.

Vocal Secretaria: Doña Matilde Arranz Pérez. Profesora titular
'le la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don Emilio Albi Ibáñez. Catedrático de la Universidad
:omplutense de Madrid; don Luis Antonio Palma Martos. Profesor
"tular de la Universidad de Sevilla. y don José Allende Landa.
'rofesar titular de la Universidad Autónoma del Pais Vasco.

AREA DE CONOCJMlENTO: flCIENCIAS

DE LA COMPUT. E INTEUGENCIA AanFlCIAL»

Plaza número 92/086

Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Freire Nistal. Catedrático de la Uni
versidad de La Coruña.

Vocal Secretario: Don Ramón Pérez Otero. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don César Hervás Martinez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba; don Joan Borrell Via
der, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Autónoma de Barcelona. y don Bonifacio Castaño Martín. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Alcalá de
Henares.

Comisi6n suplente:

Presidente: Don José Mira Mira. Catedrático de la Universidad
de La Coruña.

Vocal Secretario: Don José Maria Molinelli Barba. Profesor titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruña.

Vocales: Don José Secundino. López García. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo; don Francisco
Javier Alayón Hcrnández. Profesor titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. y don Quiliano
Isaac Moro Sancho. Profesor titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Valladolid.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ENFERMERíA»

Plaza número 92/087

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Vicente Beneit Montesinos, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Dón Juan Ramón Méndez Barroso, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vocales: Don Jesús Florido Navío. Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad de Granada; don Fernando de la
Torriente Oria. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad Complutense de Madrid, y don lñaki Viar Eehebarría,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Autó
noma del País Vasco.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Carlos López Corral. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Teresa Alvarez González. Profesora titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Vocales: Don Francisco José Donat Colomer. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia; doiíaM. Ale
jandra Martínez Orozco. Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad Castellano-Manchega. y doña Maria Rosario
Rubio Altamirano. Profesora titular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Granada.

17432 RESOLUCION de 15 de junio de 1993. de ia Univer
sidad de Alicante. por la que se hace pública la com
posición de una Comisión juzgadora de un concurso
docente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio. y una vez asignados
los Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y cele
brado el sorteo establecido en el artículo 6.6 del Real Decre
to 1888/1984.

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de una pJa;f,a
de profesorado convocada por ·Resolución de esta Universidad de


